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PROYECTO DE LEY NO. ___ DE 2011

Por la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, se rinde homenaje a su fundador y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

Decreta:

Artículo 1º. Declárase Patrimonio Cultural de la Nación el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, que se celebra anualmente, desde 1960, en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias.

Artículo 2º.La República de Colombia rinde homenaje al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias y exalta su contribución al fortalecimiento de la industria cinematográfica nacional e iberoamericana y a la difusión de la diversidad cultural de la Nación.

Artículo 3º.La Nación, a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación del Festival y de los valores culturales que se originan alrededor de la cultura y la cinematografía.

Con tal fin, autorízase al Gobierno Nacional para efectuar asignaciones presupuestales para la ejecución de las siguientes actividades: 

a) colocación de una placa especial conmemorativa en la sede principal del Festival.

b) Colocación de un retrato al óleo del fundador del Festival de Cine Víctor Nieto en el recinto o salón principal del Ministerio de la Cultura.

c)inclusión en el presupuesto de gastos de la Nación de una partida anual en cuantía de quinientos millones de pesos ($500.000.000) con destino a la promoción, sostenimiento, conservación, divulgación y realización del Festival.

Esta partida se incrementará cada año en un porcentaje igual al índice de precios al consumidor del año anterior certificado por el DANE.

Artículo 4º. El Ministerio de la Cultura otorgará cada año una beca, que llevará el nombre de Víctor Nieto, entre los jóvenes creadores colombianos que participen en el Festival de Cine de Cartagena con largometrajes o cortometrajes, para su formación cinematográfica en el país o en el exterior. El Ministerio reglamentará las condiciones, requisitos y bases para el otorgamiento de la beca y fijará su monto.
Artículo 5º. Esta ley rige a partir de su publicación.

LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

Senador

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Al Proyecto de ley “Por la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, se rinde homenaje a su fundador y se dictan otras disposiciones”. 

El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias fue una idea de un grupo de empresarios y personalidades del mundo cultural de Cartagena, encabezado por el empresario Víctor Nieto, que en 1959 inicia los contactos con la Federación Internacional de Asociaciones de Productores de Films (FIAPF), a través de la Embajada de Colombia en París, con el fin de organizar un festival internacional de cine, aprovechando las ventajas comparativas ofrecidas por Cartagena, nueva sede del desarrollo turístico nacional, gracias a sus fortalezas históricas y bellezas naturales.

La Corporación Festival Internacional de Cine de Cartagena es una entidad sin ánimo de lucro creada en 1960 para la realización del Festival, inscrita en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro con el No. 345 del 5 de marzo de 1997. Obtiene la personería jurídica No. 0023 del 14 de enero de 1972, otorgada por la Gobernación de Bolívar, y se inscribe en la Cámara de Comercio de Cartagena el 5 de marzo de 1997 con el número 301 del libro respectivo.

Para realizar el Festival, la Corporación Festival Internacional de Cine de Cartagena ha contado con el apoyo del Gobierno Nacional, a través de los diferentes organismos que han tenido a su cargo la orientación, el manejo y la promoción de la cinematografía nacional. Primero a través de Focine. Extinguido este, el apoyo provino de la División de Comunicación Social del Ministerio de Comunicaciones y Colcultura. Luego, el Festival continúa recibiendo un importante apoyo para la ejecución de sus actividades del Ministerio de Cultura y de la Dirección de Cinematografía. Así mismo, recibe el apoyo de las empresas privadas.

El Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias, luego de una reciente reestructuración en su organización, liderada por su director Víctor Nieto (q.e.p.d.), continúa consolidándose como el Festival de Cine más antiguo de América, el evento cinematográfico más importante que tiene el país, el certamen cultural más destacado de la ciudad de Cartagena, que ha servido de escenario para promover el desarrollo de la cinematografía latinoamericana. A lo largo del siglo XX Cartagena fue un escenario fundamental para el desarrollo del cine y la cultura colombianos. 
La ciudad, además de disputarse con Bucaramanga la sede de la primera proyección cinematográfica a fines del siglo XIX, experimentó a principios del siglo XX una reactivación económica que la sacó de la prolongada postración demográfica y económica derivada de los sucesos independentistas del siglo XIX. Desde muy temprano, con el concurso del empresariado local, se abrieron salas de cine, en principio primitivas e incómodas, que luego, con el curso del tiempo, mejoraron su capacidad y su influencia en el marco de la sensibilidad urbana local. Desde 1950, y en algunos casos desde mediados de la década de 1940, la economía local experimentó una dinámica sobresaliente en el contexto nacional que le permitió ubicarse entre las ciudades de mayor importancia productiva del país. 

Desde la creación del Festival de Cine, la ciudad se viene consolidando como la locación más codiciada para los rodajes de las grandes productoras; más de 80 películas a nivel local, nacional e internacional se han filmado en la ciudad. En sus 50 años de existencia, el Festival es un punto de encuentro productivo para los directores, actores, distribuidores y productores del cine nacional e iberoamericano. El Festival cuenta con la aprobación de la Federación Internacional de Asociaciones de Productores de Films (FIAPF), que certifica a los festivales de cine y verifica que cumplan con los estándares de calidad establecidos por la Federación.

El Festival de Cine de Cartagena se ha especializado en el cine iberoamericano. Exhibe alrededor de 200 obras audiovisuales entre largometrajes, cortometrajes y videos internacionales, con los objetivos específicos de promover y desarrollar la industria cinematográfica y permitir a estas importantes manifestaciones de la producción cinematográfica la difusión de la imagen como contribución a la hermandad entre los pueblos, al reconocimiento de la diversidad cultural y audiovisual, al derecho a las imágenes y las historias propias. Igualmente se ha propuesto promover la distribución nacional e internacional del cine latinoamericano y, de manera especial, del cine colombiano. Los ganadores son elegidos por un jurado experto, conformado por personalidades nacionales e internacionales, otorgándoles la estatuilla India Catalina a lo mejor del cine Iberoamericano. 

El Festival también realiza premiaciones especiales para la televisión de Colombiadesde 1984. En el año 2007 aumentó el número de categorías premiadas a 19. Cuenta con una competencia de cortometrajes iberoamericanos y videos de jóvenes creadores colombianos.

Desde hace cinco años, gracias al apoyo y gestiones de la Dirección de Cinematografía y Proimágenes en Movimiento se viene desarrollando, en el marco del Festival, el Encuentro de Productores, un evento que reúne a importantes personalidades de la cinematografía iberoamericana, permitiendo a decenas de nuevos realizadores un espacio profesional que se traduce en oportunidades para concretar sus proyectos. 

Actualmente el cine colombiano se encuentra en un proceso importante para consolidar su cinematografía. Hace 10 años el promedio anual de producciones no superaba las 4. Ahora, gracias a labor desarrollada por la Dirección de Cinematografía y Proimágenes en Movimiento, el promedio subió a más de 10 películas, y el número de realizadores interesados en producir cine sigue creciendo. El Festival en sus 50 años se ha convertido en un escenario importante de promoción y en un punto de encuentro entre los diferentes productores y directores que hacen que la incipiente industria se esté consolidando.

El cine colombiano y el cine latinoamericano comparten una de las dificultades centrales del desarrollo de la mayoría de los cines nacionales. La ausencia de promoción y divulgación de realizadores y obras, el conocimiento y reconocimiento de los públicos de sus propios países y la falta de un mercado nacional que permita la sobrevivencia y expansión del cine nacional como industria, hacen del Festival de Cine un escenario especial no sólo para enfrentar, en forma crecientemente exitosa, tales problemas comunes a la cinematografía del área, sino para procurar en especial el desarrollo industrial del cine colombiano: por su muestra y promoción nacional e internacional, por su estímulo a acuerdos de coproducción y producción, por su capacidad relacional de todos los estamentos del mundo del cine colombiano (productores, realizadores, actores, actrices, guionistas, críticos, cineclubistas, medios de información, etc.), por la discusión de nuevos proyectos cinematográficos y la formación de públicos. 

Por su carácter, definido en los años setenta, el Festival promueve la diversidad cultural al propiciar y realizar la exhibición de obras de los países iberoamericanos y caribeños, la más amplia recepción y discusión de las obras, historias, tendencias y realizaciones de los cines nacionales de esta parte del mundo que significan representaciones artísticas identitarias de los países participantes. Dados los criterios de selección del Festival, cada película participante constituye un genuino mensaje de identidad, presentado a través de un relato cinematográfico, en el que se trasmiten valores esenciales del ser nacional y latinoamericano, y de la vida social y cotidiana de los pueblos y las naciones representadas, las apropiaciones de la memoria histórica y las representaciones de la viva contemporaneidad. 
Por tal motivo, hoy en día el Festival es reconocido por sus secciones y muestras de Cine Iberoamericano, Cine Colombiano, Muestra Internacional, Concurso de la Televisión Colombiana, Concurso Iberoamericano de Cortometrajes, Encuentro de Productores, Concurso de Televisión, Cine en Construcción, Eventos teóricos, entre muchísimos otros programas, eventos y atracciones que lo ubican, frente a certámenes del género en el mundo entero, como una institución respetable y prestigiosa, que sobresale en medio del agitado mundo del cine universal.
El Festival de Cine de Cartagena se ha construido sobre la base de los valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana de especial interés histórico, artístico, lingüístico, audiovisual, fílmico y literario, contribuyendo así al desarrollo económico y social de nuestra sociedad. Es el corolario de una tradición cinéfila construida desde los márgenes, que generó un punto de encuentro con el sector cinematográfico internacional en nuestro país.

Fundamento constitucional y legal

Constitución Política

Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad cultural de la Nación colombiana.

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales de la Nación.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado promoveráel desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.

Artículo 71. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.

LEY 397 DE 1997, “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 Y 72 2y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”:
“ARTICULO 18. DE LOS ESTIMULOS. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes expresiones culturales: 

a) Artes plásticas; 

b) Artes musicales; 

c) Artes escénicas; 

d) Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país; 

e) Artes audiovisuales; 

f) Artes literarias; 

g) Museos (Museología y Museografía); 

h) Historia; 

i) Antropología; 

j) Filosofía; 

k) Arqueología; 

l) Patrimonio; 

m) Dramaturgia; 

n) Crítica; 

ñ) Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura.
Ley 1185 de 2008:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 397 de 1997 el cual quedará, así:
“Artículo 4°. Integración del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico (…)

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

Para el período 2007-2010 el Plan Nacional de Desarrollo se propuso fortalecer la producción cinematográfica nacional y la meta de producción de películas colombianas fue de 5 en 2007 y 2008 y de 6 en 2009 y 2010.

Por su parte, el proyecto de ley 179/10 (Cámara), Plan de Desarrollo 2010-2014, “Prosperidad para todos”, que la AdministraciónSantos acaba de presentar al Congreso, también contempla el impulso a la industria cinematográfica nacional. El Plan reconoce que en los últimos años el país ha avanzado en su producción cinematográfica pero, al mismo tiempo, resalta la falta de personal profesional capacitado para seguir adelante con una industria que representa grandes ventajas culturales y económicas para el país, consideración que coincide con los objetivos de este proyecto de ley. Dice el Plan de Desarrollo: 

“A partir de la creación del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico –FDC- la producción de cine colombiano se ha visto estimulada en los últimos 7 años. Es así como en el periodo 2004 - octubre de 2010, se han estrenado 67 largometrajes con un promedio de 10 estrenos anuales, promedio que antes de la ley de cine era de solo 4 estrenos anuales. Las convocatorias financiadas con recursos del FDC han permitido que, en este periodo de tiempo, aproximadamente 744 proyectos y programas cinematográficos hayan recibido recursos cercanos a los $41.500 millones de pesos, de los cuales ha destinado $24.900 millones a 352 proyectos en desarrollo de guiones, producción y posproducción de largometrajes y realización de documentales y cortometrajes. Sin embargo, el número de proyectos financiados corresponde a tan sólo un 7% del total de proyectos que han participado en las diferentes convocatorias.
Dado lo mencionado anteriormente, para que los subsectores de la cultura sean aún más competitivos, se requiere de personal calificado que los desarrolle de manera adecuada y con mayores índices de productividad. La formación artística y cultural, no se articula desde la primera infancia hasta la educación superior. En esta última, de 11.233 programas registrados, solamente el 2,8% (315) se relacionan con áreas artísticas: el 4% a nivel técnico, el 4% a tecnológico, el 70% universitario, el 18% a especializaciones y el 3% a Maestrías. Igualmente, según el estudio censal de las empresas productoras del sector audiovisual para identificar sus necesidades de capacitación, los contenidos de los programas no convergen con las necesidades del mercado y la oferta de programas que atienden estos sectores no tienen la cobertura que demanda el desarrollo de las industrias culturales en las regiones; tan sólo en el 2009 el 3,9% del total de los graduados del país corresponde al área de conocimiento de bellas artes (áreas de artes plásticas y visuales). (Gaceta del Congreso No. 14, pág. 115).
En consonancia con lo afirmado en el Plan de Desarrollo, este proyecto de ley que presento al Congreso apunta al objetivo de fortalecer nuestra cultura, apoyando una de sus más sobresalientes manifestaciones, como es el Festival de Cine de Cartagena. 

Cordialmente,
Lidio Arturo García Turbay
Senador de la República
Carrera 7ma No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso Oficina 302, Teléfonos 3823034 – Telefax3823035
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